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El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de la 
Oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante 
que no se presente el día y hora señalado previamente.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por 
orden alfabético, a partir del primero de la letra F, de conformi-
dad con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública.

Fase de oposición.

Primer Ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de sesenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta, en un tiempo de 
75 minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización en relación con los temas contenidos en el 
anexo I de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: se calificará de 
cero a diez puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen 
la puntuación mínima de cinco puntos. En la calificación de este 
ejercicio cada respuesta acertada valdrá un punto, la respuesta 
errónea penaliza con 0,33 puntos y en blanco no contabiliza.

Segundo Ejercicio. De carácter obligatorio igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 
carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, en el tiempo que determine el Tribunal. 
Dicha prueba de carácter práctico, estará relacionada con los 
temas que se adjuntan en el Anexo.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 
ejercicio.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del 
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que 
difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal.

Lista de Aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el 
Tribunal hará público en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
la relación de aprobados por orden de puntuación. El nú-
mero de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas.

 
C) Presentación de documentos y nombramientos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayun-

tamiento en el plazo de 20 días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como la declaración jurada de no hallarse en ninguno de los 
supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación 
vigente.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estaran exentos de justificar los requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración u organismo de 
quien dependa acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilida-
des en las que pudieran haber concurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará 
resolución de nombramiento. Los aspirantes seleccionados 
deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a 
contar del siguiente al que sea notificado.

D) Norma final.
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto 

en la Legislación aplicable prevista en la Base primera. Contra 
las presentes Bases, podrá interponerse, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente, al de su publicación 
en el BOP, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 
Previa interposición potestativa del Recurso de Reposición ante 
la Alcaldía, sin perjuicio de que se interpongan los recursos 
que se estimen oportunos.

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Organización y competencias municipales.
Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local: Derechos 

y Deberes de los funcionarios.
Tema 4. Los Derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública.
Tema 5. Organización territorial del Estado. El Estatuto 

de Autonomía.
Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Clases y ele-

mentos.
Tema 7. El administrado: Concepto y clases.
Tema 8. Organización y competencias municipales.
Tema 9. Personal al servicio de la entidad local.
Tema 10. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 

con la Administración Pública. Colaboración y Participación 
de los ciudadanos.

BLOQUE II

Tema 1. Fontanería: conceptos generales. Herramientas. 
Tuberías y accesorios.

Tema 2. Recepción y mantenimiento de las redes de 
abastecimiento público.

Tema 3. Sistema de tomas en las redes públicas.
Tema 4. Agua caliente sanitaria y sistema de producción.
Tema 5. Tipos de tuberías de saneamiento y abastecimiento.
Tema 6. Materiales de abastecimiento y sistemas de 

detección de fugas.
Tema 7. Instalación de agua en edificios. Labores de man-

tenimiento y limpieza. Red de desagües de edificios. Averías 
más frecuentes en las instalaciones. Mantenimiento de otras 
instalaciones.

Tema 8. Vigilancia en el suministro del agua.
Tema 9. Corte y Colocación de cristales y plomería.
Tema 10. Prevención de riesgos laborales.

Baza, 17 de marzo de 2006.- El Alcalde, Antonio Martínez 
Martínez.

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA VACANTE DE MAESTRO DE OBRAS, MEDIANTE 

EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE

A) Normas generales.
1. El objeto de las presentes bases, es la Convocatoria de 

Pruebas Selectivas mediante la provisión en propiedad de una 
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plaza de maestro de obras, Escala de Administración Especial, 
subescala servicios especiales, clase, personal de oficios, 
Grupo D, vacante en la plantilla de Funcionarios de carrera de 
este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo 
Público para 2005 y dotada con el Sueldo, Pagas Extraordina-
rias, Trienios y demás retribuciones que correspondan según 
la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
las bases de la convocatoria, la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto 
Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio y 
con carácter supletorio el R.D. 364/95 de 10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en la Oposición, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones 

de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso. El titulo exigido es el de 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones propias del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas por Sentencia Judicial firme.

4. Instancias y admisión. Las instancias para tomar parte 
en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y deberán contener 
la declaración de que el interesado reúne todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la base anterior. Deberán ir 
acompañadas de:

- Fotocopia del DNI y resguardo de ingreso de los Derechos 
de examen, que serán de 15 euros.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación podrá 
hacerse en el Registro General del Ayuntamiento o, de las formas 
establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre., 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará 

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, decla-
rando aprobada la Lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de 
defectos, que será de diez días, según los previsto en el artículo 
71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

En dicha Resolución se indicará el lugar en que se en-
cuentre expuesta la lista certificada completa de aspirantes 
admitidos y excluidos, y fecha del comienzo del primer ejercicio 
y la designación nominativa del Tribunal. 

6. Tribunal de valoración.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados 

estará constituido de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 896/91 de 7 de junio, de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal/a en quien delegue.
Vocales:

- Un Vocal y suplente designado a propuesta de la Junta 
de Andalucía.

- Un vocal y suplente designado por cada uno de los grupos 
políticos de la oposición (PP, PA e IU-LV).

- Dos Vocales y suplentes designados por el Alcalde.
- Un vocal y suplente designado por la Junta de Personal.

Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corporación, 
o funcionario en quien delegue. Actuará con voz pero sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemente 
Técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos de 5 de sus componentes. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo, en caso 
de empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre. Asimismo los aspirantes podrán recusar en cualquier 
momento, a los miembros de los Tribunales, cuando concurran 
causas legales.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de las convocatorias.

El tribunal no podrá proponer que han superado el proceso 
selectivo un número de aspirantes superior de las vacantes 
convocadas, siendo nulas las propuestas que contravengan 
este límite.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, en los mismos términos serán retribuidos 
los asesores del Tribunal, si los hubiera.

B) Procedimiento selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de Opo-

sición Libre.
El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de la 

Oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante 
que no se presente el día y hora señalado previamente.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por 
orden alfabético, a partir del primero de la letra F, de conformi-
dad con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública.

 
Fase de oposición.

Primer Ejercicio. Aptitud Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función a la que aspiran.

Valoración de Aptitudes: Se realizará una valoración del 
nivel intelectual, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, 
según la baremación oficial de cada una de las pruebas 
utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada 
categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia General, razonamiento, fluidez verbal, 
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comprensión de órdenes, capacidad para resolver problemas 
lógicos y planear estrategias.

Valoración de actitudes y personalidad: Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la perso-
nalidad más significativos y relevantes para el desempeño de 
la función.

Asimismo deberá descartarse la existencia de síntomas o 
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, habilidades 
interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, liderazgo y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. 

La calificación será de apto o no apto en virtud del informe 
emitido al efecto.

Segundo Ejercicio. De carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de sesenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta, en un tiempo de 
75 minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización en relación con los temas contenidos en el 
anexo I de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente: se calificará de 
cero a diez puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos. En la calificación 
de este ejercicio cada respuesta acertada valdrá un punto, la 
respuesta errónea penaliza con 0,33 puntos y en blanco no 
contabiliza.

Tercer Ejercicio. De carácter obligatorio igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 
carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, en el tiempo que determine el Tribunal. 
Dicha prueba de carácter práctico, estará relacionada con los 
temas que se adjuntan en el Anexo.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 
ejercicio.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del 
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que 
difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto del Tribunal.

Lista de Aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el 
Tribunal hará público en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
la relación de aprobados por orden de puntuación. El nú-
mero de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas.

C) Presentación de documentos y nombramientos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayun-

tamiento en el plazo de 20 días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como la declaración jurada de no hallarse en ninguno de los 
supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación 
vigente.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración u organismo de 
quien dependa acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán 

anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilida-
des en las que pudieran haber concurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará 
resolución de nombramiento. Los aspirantes seleccionados 
deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a 
contar del siguiente al que sea notificado.

D) Norma final.
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto 

en la Legislación aplicable prevista en la Base primera. Contra 
las presentes Bases, podrá interponerse, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente, al de su publicación 
en el BOP, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 
Previa interposición potestativa del Recurso de Reposición ante 
la Alcaldía, sin perjuicio de que se interpongan los recursos 
que se estimen oportunos.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Organización y competencias municipales.
Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local: Derechos 

y Deberes de los funcionarios.
Tema 4. Los Derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública.

BLOQUE II

Tema 1. Números y signos matemáticos. Operaciones con 
números. Unidades de longitud del Sistema Métrico Decimal. 

Tema 2. Geometría elemental. Proporcionalidad y se-
mejanza. Escalas. Regla de tres. Tanto por ciento. Unidades 
de superficie. Figuras geométricas planas. Areas de figuras 
geométricas planas. Peso y densidad. 

Tema 3. Teorema de Pitágoras. Triángulos rectángulos. 
Figuras geométricas volumétricas. Unidades de volumen.

Tema 4. Concepto de plano. Planos y proyecto de obra. Es-
calas. Plantas, alzados, perfiles. Secciones. Tipos de Plano.

Tema 5. Materiales de dibujo. Uso del material. Ejercicios 
elementales. Dibujo de polígonos. Replanteos. Sistema diédrico. 
Proyección de cuerpos.

Tema 6. Clases de materiales. Materiales pétreos. Yeso. 
Cal. Cemento. Morteros.

Tema 7. Hormigón. Materiales cerámicos. Hormigón II. 
Prefabricados. Materiales metálicos. Madera.

Tema 8. Materiales bituminosos. Materiales aislantes. 
Materiales de pavimentación. Vidrio. Materiales para insta-
laciones.

Tema 9. Movimiento de tierras. Cimientos. Muros de 
contención. Puesta en obra del hormigón. Obras de fábrica 
(ladrillo y piedra). 

Tema 10. Hormigón armado y hormigón en masa. Hormi-
gón pretensado. Encofrados. Forjados. 

Tema 11. Comportamientos de materiales estructurales. 
Estructuras metálicas. Elementos estructurales. Escaleras. 
Cubiertas. Fachada. Aislamiento. Pavimentos alicatados. 

Tema 12. Sistemas de carpintería. Instalaciones y sistemas.
Tema 13. Normas generales de seguridad e higiene. 
Tema 14. Acciones sobre los elementos constructivos.
Tema 15. Organización de obras. Agentes del proceso 

productivo. Presupuestos y mediciones.
Tema 16. Reformas y reparación de lesiones.

Baza, 17 de marzo de 2006.- El Alcalde, Antonio Martínez 
Martínez.
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AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del 
Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.

  
HAGO SABER

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 2006, 
aprobó las siguientes Bases de las Convocatorias que figuran 
en los Anexos I a IX, ambos inclusive:

APROBACION DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA OFERTA 

PUBLICA DE EMPLEO DE 2005

BASES GENERALES

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio: «el ingreso en la Fun-
ción Pública Local se realizará, con carácter general, a través 
del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las 
plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la 
utilización del sistema de concurso-oposición o concurso».

En este sentido y en lo relativo a las plazas incluidas en los 
Anexos y en las que se opta por concurso o concurso-oposición, 
se considera más adecuada la utilización de estos sistemas 
por las siguientes causas:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se en-
cuadran las plazas ofertadas exige su desempeño por personal 
que acredite una formación y experiencia ya adquiridas al objeto 
de contribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios 
municipales así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas 
en el desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que 
afectaría globalmente al funcionamiento de este Ayuntamiento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino por un empleo definitivo, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
50/98, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social. Dicho precepto literalmente transcrito 
reza como sigue: «Procesos selectivos de consolidación de 
empleo temporal: La convocatoria de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal estructural y permanente se efectuará de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
y mediante los sistemas selectivos de oposición, concurso o 
concurso-oposición. En este último caso, en la fase de con-
curso podrán valorarse, entre otros méritos, la experiencia en 
los puestos de trabajo objeto de convocatoria».

c) Dispone el art. 12 del Convenio Colectivo que la selec-
ción y acceso de todo el personal deberá realizarse de acuerdo 
con la Oferta de Empleo Público, mediante convocatoria pública 
y a través del sistema de Concurso, Concurso-Oposición y Opo-
sición en los que se garanticen los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Se recoge en el citado artículo que el concurso constituye 
el sistema normal de provisión de puestos de trabajo.

A estos efectos se valorarán en la fase de concurso los 
méritos que se concretarán en los respectivos Anexos.

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas 
de este Excmo. Ayuntamiento que figuran en los anexos de 
estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera o laborales y están dotadas de los haberes correspon-

diente al Grupo de clasificación o profesional que igualmente 
se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna el número de 
plazas que se indican en los anexos respectivos.

Igualmente (de conformidad con el artículo 19.1 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/2004, 
de 16 de noviembre) se reserva del total de plazas convocadas, 
el número previsto en cada Anexo, para ser cubiertas entre 
personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 
33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la 
solicitud, de conformidad con lo preceptuado en las Bases 
novena y decimocuarta. Si las plazas del cupo de reserva para 
personas con discapacidad no se cubren, se incorporarán 
automáticamente al sistema general de acceso libre.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidades vigentes, sin perjuicio de que por el 
puesto que ocupe le sea de aplicación otra incompatibilidad.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por 
lo previsto en las Bases, sus anexos correspondientes y en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de 
abril; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública Local; Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, modificado por el 528/2004, de 16 de 
noviembre; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado; y por 
cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes 
vigentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados 
miembros en los que, en virtud de Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, de con-
formidad con la Ley 17/93, de 23 de diciembre y con el RD 
543/2001, de 18 de mayo.

B) Tener cumplidos 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones propias.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en los 
anexos a la convocatoria, en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias en cada caso.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieran en los Anexos correspondientes y que tendrán 
carácter preferente a los citados en esta Base en caso de 
colisión.

En caso de plazas reservadas a la promoción interna del 
personal funcionario de este Ayuntamiento, las condiciones a 
reunir por los aspirantes serán:


